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Al año........................... ....................................... - ¡7 50 V-
A1 semestre.......... -.................................................  uU 1U* .

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos déla Diputación 
nrovinciaL Siendo el pago adelantado. ■
1 Número corriente, 25 céntimos y atrasado 1)0.

T a tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea, hl im
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

AXDVEnTEKTOXAfil

l.n No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de lá provincia.
' 2? Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

(Continuación) 
Huélva.

Huelva, Distrito 17 (extrarradio).
v Jabugo, Distrito 2.°.

Jaén.
Alcaudele, Distrito 3.°
Andujar, Distiito 4.°.
Martos, Distrito «Monte Lope Al-

varez» 8.° ,
Porcuna, Distrito 2.°.
Porcuna, Distritos.0.
Quesada, Distrito 4.°.
Santiago de la Espada, Distrito 2.°, 
.Segura de la Sierra, Distrito único.

Lugo.
Navia de Suarna, Distrito L0^
Ribadeo, Distrito 2.°

Madrid.
Alcalá de Henares, Distrito «Santa 

María la Rica».
' Málaga.

Alhaurin de la Torre, Distrito único
Benahavis y agregados, Distrito 

único.
Cañete la Real, Distrito l.°
Cañete la Real, Distrito 2.° 
Carratraca, Distrito único.
Casares, Distrito 1.°
Competa, Distrito único.
Teba, Distrito 3.°
Villanueva del Rosario, Distrito 

único.
Murcia. .

Alcantarilla, Distrito 2.°
Carayaca, Distrito 4.°
Cartagena, Distrito 8.° rural.
Cartagena, Distrito 9.° rural.
Cartagena, Distrito 17 rural.
Lorca, Distrito 1G rural.
Murcia, Distrito 22 rural.
La Unión, Distrito 3.°
Yecla, Distrito 4.°

. Orense.
Cástrelo de Miño, Distrito 2.°
•Junquera de Ambla, Distrito único.
Maceda, Distrito 2.°
SarreáUB, Distrito único. .

Oviedo.
Llanos, Distrito «Pendueles».
Miranda, Distrito l.°
San Martin del Rey Aurelio, Distri

to 3.° . -

Falencia.
Baltanás, Distrito único.

Las Palings.
Articas, Distrito 3.°
Las Palmas, Distrito 13.

Pontevedra. ■
Bueu, Distrito l.°
Creciente, Distrito 2.°
Marín, DÍ8trito2.°
Porrino, Distrito 2.°
El Rosal, Distrito 2.°

Santa Cruz de Tenerife.
Güimar, Distrito «Sur». ,
Vallehermoso, Distrito único.

Santander.
San Vicente déla Barquera, Distri

to único.
• Sevilla.
Aznalcázar, Distrito único. .
Marchena, Distrito 4.° .
Morón de la Frontera, Distrito 5.°
Viso del Alcor, Distrito 2.°

Toledo. '
Mora, Distrito 3.°

' Valladolid.
Medina del Campo, Distrito 2 0

Vizcaya.
Amorebieta, Distrito 2 0

PLAZAS DE’ SEGUNDA CATEGORIA 

Albacete. • '
La Roda, Distrito 3.°

Alicante.
Cocentaina, Distrito 2.° -
Denia, Distrito 1.”

2\lmeria.
Albánchez, Distrito 2.°
Albox, Distrito 4.° .
Alhama de Almería, Distrito l.° -
Gélgal, Distrito 2.° ■
Lubrín, Distrito 2.°
María, Distrito 2.°
Ohanes, Distrito único.
Taberno, Distrito único.
Zahal y agregados, Distrito único.

Avila.
Horcajada, Distrito único.
Mijares, Distrito único.
Peguerinos, Distrito único.
Solana de Béjar y agregado, Distri

to único.
Umbrías y agregado, Distrito único.

Badajoz.
Cabeza de Buey, Distrito ó.0

Calera de León, Distrito único.
Ribera del Fresno, Distrito 2.° 
Los Santos de Maimona, Distrito

4.° ’ . ■ • >
Símela, Distrito 2.°
Villagarcia de la Torre, Distrito 2.° 
Zafia y agregado, Distrito 3.° 
Zahínos, Distrito 2.°

Baleares.
Campos del Puerto, Distrito único. 
Forméntera, Distrito único.

Barcelona.
Olost y agregados, Distrito único.
Prals del Rey y agregado, Distrito 

único.
I Burgos '
Agós y agregados, Distrito único.
Aranda de Duero, Distrito 2.°

. Bahabón de Esgueva, Distrito único, 
con un agregado. . . ,

Barbadillo de Herreros, Distrito úni
co, con agregado.

. Castrojeriz y agregados, Distrito 
Castrillo do Matajudíos.

Condado de Treviño, distrito 3.°
Cubo de Bureba y agregados, Distri 

to único. .
Hontoria del Pinar y agregado, Dis

trito único.
San Millón de Lara y agregados, 

Distrito único.
Santa Cruz de Juarros y agregados 

Distrito único. .
Santa Gadea del Cid y agregados, 

Distrito único.
Sarracín y agregados, Distrito úni

co. '
Ubierna y agregados Distrito único. 
Valle de Tobalina, Distrito segundo.

Cáceres. .
Alcuéscvr distrito segundo 
Navalmoralde la Mata, Distrito pri-

Cádiz
. Los Aarrios, Distrito primero.

■ Conil, Distrito 2o.
Jimena de la Frontera, Distiito 2.°
Olvera, Distrito 2.°
San Roque, Distrito 4.° «Barriadas 

, de Guadiaro y San Enrique».,
Zahara, Distrito único.

Castellón.
Alcalá de Chivert, Distrito 2.° 
Arés del Maestre, Distrito único.
Bójar y agregados, Distrito único. 
Castellfort Distrito único.
Vallibona, Distrito único.

Ciudad Real-. ., 
Almodóvar del Campo y agregados, 

Distrito cuarto rural «Aldea de San 
Benito».

Calzada de Calatrava, Distrito se
gundo.

Miguelturra, Distrito primero. 
Miguelturra, Distrito segundo.

Córdoba*.
Cardeña, Distrito segundo «Aldea 

de Azuel».
Espiel, Distrito primero.
Nueva Carteya, Distrito segundo.
Villanueva del Duque, Distrito pri

mero.
Villanueva del Duque, Distrito se

gundo,
La Corufia

Arés, Distrito segundo. 
La Baña, Distrito segundo. 
Bergondo, Distrito segundo.
Boiro, Distritd tercero. ", 
Buján, Distrito segundo.
Cambre, Distrito segundo.
Carral, Distrito segundo 
Cerceda, Distrito segundo. 
Cesuras, Distrito segundo. 
Coristanco, Distrito segundo. 
Culleredo, Distrito segundo. 
Curtis, Distrito segundo.
Enfesta, Distrito segundo. 
Laracha, Distrito segundo. 
Laracha, Distrito tercero. . 
Manzaricos, Distrito tercero. 
Mesía, Distrito primero.
Mesía, Distrito segundo. 
Montero, Distrito primero. 
Montero, Distrito segundo. 
Mugía, Distrito primero. 
Narón, Distrito tercero. 
Neda, Distrito segundo 
Oleiros, Distrito segundo. 
Ordenes, Distrito segundo. 
Oza de los Ríos, Distrito segur do. 
El Pino, Distrito segundo.
Puebla del Caramiñal, distrito se

gundo.
Santa Comba, Distrito tercero.
Sobrado de los Monjes, distrito se

gundo.
Son (Puerto del), Distrito tercero. 

Cuenca;
Alarcón y agregados, Distrito úni

co.
Alcantud y agregados, Distrito úni

co.
Altarejosy agregados. Distrito úni

co. ■
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Buendía, Distrito único.
Gabaldón y agregados, Distrito úni

co. • •
Rubielos Bajos y agregados, Distri

to único.
Valdeolivas y agregados, Distrito 

único.
Gerona:

Arbucias, Distrito único.
Ger y agregados, Distrito único.
Lloret de Mar, Distrito único.

Granada
Galera, Distrito segundo.
Gualches y agregados, Distrito 

«Gualches». *
Guevéjar y agregados; Distrito úni

co.
Pinar y agregado, Distrito único.
Zújar, Distrito segundo.

Gaadalajara
Cobera y agregados, Distrito único.
Imón y agregadcs, Distrito único.

Guiptízcoa
Berástegui y agregado, Distrito úni

co.
Mutiloa Carain, Distrito único.

Huelen
Cabezas Rubias, Distrito único.
Calañas, Distrito segundo.
Moguer, Distrito segundo.
Riotinto, Distrito tercero.
Rociana, Distrito segundo.
San Juan de Puerto, Distrito se 

gundo.
Huesca

Azlor y agregados, Distrito único. 
Fraga, Distrito segundo.

Jaén
Arjona, Distrito tercero.
Cambil, Distrito tercero.
Chiclan» de Segura, Distrito pri

mero.
Fuensanta de Martos, Distrito pri

mero.
Guarromán, Distrito segundo.
Mancha Real, Distrito tercero.
Montizón, Distrito único.
Peal de Becerro, Distrito segundo.
Pegalajar, Distrito primero.
Sabiote, Distrito primero.

. León
Acevedo y agregado, Distrito único. 

. Caatrillo de Cabreas, Distrito úni
co.

Oseja de Sajambre, Distrito único.
Posada de Valdeón, Distrito único.
Rabanal del Camino, Distrito único.
Santa Coloraba de Somoza, Distri

to único. .
Santa María del Rey, Distrito úni 

co.
Turcía, Distrito único.
Valverde de la Virgen, Distrito úni, 

co.
Valle de Finolledo, Distrito único.
Valdevimbre, Distrito único.

Lérida
Ager, Distrito único.
Artesa de Segre, Distrito único.
Tirviay agregados, Distrito único.

LiOgrofio
.Calahorra, Distrito cuarto.
Encisoy agregado, Distrito único.

Lugo
Friol, Distrito segundo.

Pastoriza, Distrito primero.
. Madrid

Ciempazuelos, Distrito «Consuelo» 
Las Rozas, Distrito único.
San Martín de Valdeiglesias, Distri 

to «Plaza».
Málaga

Almachar, Distrito único. -
Benadalid-Benalauria, Distrito úni

co.
Fuengirola, Distrito segundo.
Igualeja Pardura, Distrito único.
Tetar, Distrito único.
Riogordo, Distrito único. ' 
Sayalonga, Distrito único.

Murcia
Albudeite y agregado, Distrito úni

co, •
Cehegin, Distrito cuarto. ■ 
Fuente Alamo, Distrito primero.
Moratalla, Distrito segundo.
Ojos, Distrito único. ■ 
San Javier, distrito segundo. 
Totana Aledo, Distrito «Aledo».

Orense.
Carballeda de Avila, Distrito único.
Padrenda, Distrito primero.
Padrenda, Distrito segundo.
Teijeira, Distrito único.

Oviedo
Aliando, Distrito segundo «Berdu- 

cedo».
Boal, Distrito primero.
Cabrales, Distrito segundo.
Cabranes, Distrito primero.
Gozón, Distrito tercero.
Quirós, Distrito primero, 
Quiróa, Distrito segundo.
Tapia de Casariego, Distrito único.

Falencia
Alba ds los Cardafios y agregados, 

Distrito único.
Revenga de Campos y agregados, 

Distrito único.
Palmas (Las)

Firgas, Distrito único.
Galdar, Distrito segundo.
Moya, Distrito primero.
San Bartolomé de Tirajana, Distri

to único.
Telde, Distrito segundo.

Pontevedra
Bayona, Distrito segundo.
Cambados, Distrito primero.
Campo Lameiro, Distrito «Norte».
Coveló, Distrito, primero. .
Grove, Distrito «Norte».
Grove, Distrito «Sur».
Poyo, Distrito segundo.
Sangenjo, Distrito primero.

Salamanca
Macotera, Distrito segundo.

Santa Cruz de Tenerife.
Barlovento, Distrito único. .
Realejo Bajo, Distrito único.
El Rosario, Distrito único.
Tegueste, Distrito único.
Tijarafe, Distrito único.

Santander: •
Santiurde de Reinosa y agregados, 

distrito único.
Santofia, Distrito único.

Segovia*.
Fuente de Santa Cruz y agregados.

Distrito único.

Fuentemilanos, Distrito único.
Madriguera y agregados, Distrito 

único. .
Marugán y agregado, Distrito único. 
Sépúlveda y agregado, Distrito se

gundo.
Vegas de Matute y agregados,. Dis

trito único.
Sevillá •

Casariche, Distrito segundo. 
Guadalcanal, Distrito primero. 
La Luisiana, Distrito segundo.
Mairena del Alcor, Distrito segun

do.
Montellano, Distrito primero. 
Montellano, Distrito segundo.
Olivares, Distrito segundo.
El Pedroso, Distrito primero.
Pruna, Distrito primero.
Pruna, Distrito segundo.
La Rinconada, Distrito único.
Villamanrique de la Condesa, Dis 

trito primero.
Soria:

Aldehuelas y agregado, distrito úni
co.

Candiüehera y agregados, distrito 
único.

Caatilfrio de la Sierra y agregados, 
distrito único.

Dezay agregado, distrito único. - 
Frechilia de Almazán y agregados, 

distrito único.
Layna .y agregado, distrito único.
Medinaceli y agregado, distrito úni

co, - .
Montejo de. laceras y agregados, 

distrito único.
Reznos y agregados, distrito único.
Tardajos y agregados, distrito úni

co. /
Tejado y agregados, distrito único.
Valdeavellano de Tera y agregados, 

distrito único.
Valdenarros y agregados, distrito 

único.
Villalvaro y agregados, distrito úni 

co
Vinuesa, distrito único.

1arragona 
Alcanar, distrito segundo. 
Montblanchy agregado, distrito se

gundo
‘ - Teruel

Argente y agregados, distrito único. 
Camarillas y agregados, distrito 

único. ’ •
Villar- del Cobo y agregados, distri

to único. -
7 oledo , • 

Ajofrín, distrito único. 
Afioverde Tajo, distrito único. 
Navahermosa. distrito segundo. 
Torrijos y agregado, distrito según 

do.
I alenda

Ayora, distrito primero.
Chiva, distrito segundo. 
Gandía distrito segundo. 
Gandía, distrito tercero. 
Requena, distrito cuarto. 
Torrente, distrito primero.

Valladolid
Castronufío, distrito único.

Vizcaya
Abanto y Ciervana, distrito «Las 

Carreras»,

Galdames, distrito «San Pedro»
e Zamora
Toro, distrito primero.

Zaragoza
Belcheite, distrito segundo, 
Borja y .agregados, distrito segundo 
Zaragoza, barrio de «Villamayor d.
Gállego». de

PLAZAS DE TERCERA CATEGORIA

, ' Alava
Arraya y agregados, distrito único

•- Llodio, distrito segundo «Sur». ‘ 
Pefiacerrada, distrito único.
Salinas de Afiana y agregados, d¡8. 

trito único.
Drcabustáiz, distrito único.

Albacete
Alcalá del Júcar, distrito segundo 
Pérez, distrito único.
Mahora, distrito único.
Montealegre del Castillo, distrito 

primero.
Muñera, distrito segundo.
Ontur, distrito segundo.
Peñascosa, distrito único. * 
Socovos, distrito único.

■ Alicante
Algueña, distrito único.
Bañeros, distrito primero.
Bañeros, distrito segundo.
Biar, distrito segundo.
Monforte del Cid, distrito primero.
La Romana, distrito único.
Teulada, distrito segundo.
Valí de Ebo, distrito único.

Almería
A Icolea, distrito único.
Sacares, distrito único.
Bedar, distrito único.
Doña María Ocafia, distrito único.
Lúcar, distrito único.
Paterna del Río, distrito único.
Pulpí, distrito único.
Rágol, distrito único.
Somontín, distrito único.
Velefique y agregados, distrito 

único. .

A rila
Cisla, distrito únied.
Lanzahita, distrito único.
Madrigal de las Altas Torres y agre 

gados, distrito tercero.
Navatalgordo y agregados, distrito 

único.
Zapardiel de la Cañada y agregado, 

distrito único.
Badajoz

Benquerencia de la Serena, distrito 
segundo.

Bodonal de la Sierra, distrito se
gundo.

Corte de Peleas, distrito único.
Feria, distrito único.
Puebla de la Reina, distrito único.
Talayera la Real, distrito primero.
Valverdede Leganés, distrito segun

do.
Valle de la Serena, distrito primero.
Valle de la Serena, distrito segun

do .’
Villarta de los Montes, distrito úni

co. ' -
Baleares

Bufiola, distrito único.
Fornalutx, distrito único. "
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Cercada!, distrito segundo. «San 
Cristóbal».

Son Servera, distrito único, 
Valldemosa, distrito único.

Barcelona
Calders, distrito único. 
Cardedeú, distrito único.
Moneada y Reixach, distrito segun

do. r .
San Felíu Saserra, distrito único.
San Saturnino de Noya, distrito 

único.
Burgos • •

Arandilla y agregado,distrito úinco. 
Miraveche, y agregado, distrito úni

co.
Poza de la Sal, distrito único.
Roa de Duero y agregado, distrito 

primero.
Sotillo de la Rivera, distrito único.
Sotopalacios y agregados, distrito 

único.
Valluércapes y agregado distrito 

único.
Cáceres . '

Albalú, distrito único.
Aldeanueva de la Vera, distrito 

«Norte».
Aliseda, distrito segundo.
Arroyomolinos de Montúnchez, dis

trito segundo.
Cilleros, distrito segundo.
Guadalupe, distrito segundo «Aba

jo»..
Losar de Vera, distrito segundo.

• Majadas y agregado, distrito único. 
Peraleda de la Mata y agregado, 

distrito segundo.
Salorino, distrito primero «Oeste». 
Valdefuentes, distrito segundo.
Villamiel, distrito único.
Villar de Peralonso y agregado, 

distrito «Navatraejerra».
Cádiz

Benaocaz, distrito único.
Espera, distrito primero.
Puerto Serrano, distrito único.
Yillaloenga del Rosario, distrito 

único.
Castellón 

Alcora, distrito segundo. 
Cintorres, distrito único. 
Pefiiscola, distrito único. 
Villafamós, distrito segundo «Mo

ro».
■ Ciudad. Real

Los Cortijos, distrito único. 
Fuencaliente, distrito segundo. 
Porzuna, distrito secundo.

Córdoba
Alcaracejos, distrito único, 
Almedinilla, distrito priipero. .. 
Almedinilla, distrito segundo.
Aflora, distrito primero. 
Obejo, distrito único.

CoruAa (La) 
Boimorto, distrito segundo. 
Mino, distrito segundo.
Paderne, distrito segundo.
Puentes García Rodríguez, distrito 

se»undo.
^ordoya, distrito segundo.
* razo, distrito segundo..

Cuenca
Laracenilla y agregados, distrito 

l,nico.
*-asasimarro, distrito segundo.

Cuevas de Velaeco y agregados, 
distrito único.

Mota del Cuervo, distrito segundo. 
El Provencio, distrito segundo 
Villar del Humo, distrito único.
Villora y agregado, distrito único.

Gerona
Campellas y agregado, distrito 

único.
Llagostera, distrito único.
Llera y agregado, distrito único.
Maaaanet de Cobren ya, distrito 

único. ’ .
Rupia y agregados, distrito único. 
Santa Pau, diatrito único.
Valí de Viafía y agregado, distrito 

único.
Vidreras, diatrito único.
Viladrau y agregado, distrito único.

Granada
Alamedilla, diatrito único.
Alcázar y Fregenite, diatrito único.
Cortes de Baza, distrito segundo 

«Campocámara».
Joarairatar y a'gregado, distrito 

único.
Lanteira, distrito único.
Lújar, distrito único.

Guadalajara
Albendrego y agregados, distrito 

único.
Campillo de Ranas y agregados, 

diatrito único.
Establés y agregados, distrito único.
Eatriégana y agregados, diatrito 

único.
Mazarete y agregados, distrito 

único.
Mondéjar y agregado, distrito se

gundo. .
Montarrón y agregados, distrito 

único.
Recuenco y agregado, distrito único. 
Ríosalido y agregado, distrito único. 
Robledo de Corpes y agregados, dis

trito único.
Guipúzcoa

Villarrealde Urrechúa, distrito úni 
co. '

. Ha eirá *
Alájar, distrito segundo.
Roñares, distrito tercero. 
Campofrío, diatrito único.
San Bartolomé Torrea, distrito 

único. '
Huesca

Arény agregados, distrito único. 
Bailo y agregados, distrito único.
Gavln y agregados, distrito único. 
Graílény agregados, distrito único. 
Huerto y agregados, distrito único. 
Loarre y agregado, distrito único. 
Naval y agregados, distrito primero.

» Jaén
Arquillos, distrito único.
Begljar, distrito segundo.
Iznatoraf, distrito primero. ■ 
Pontones, distrito único.
Santa Elena, distrito primero. 
Villardompardo, distrito primero.
Villarrodrigo, distrito único.

• León
Balboa, distrito único.
Barjas, distrito único.
Congosto, distrito único.
Noceda del Bierzo, distrito único.

Oencia, distrito único.
San Esteban de Valdueza, distrito 

único.
Zotes del Páramo, distrito único.

Lérida . ■
Alós de Balaguer, distrito único. 
Baronía de Rialp, distrito único. 
Bellcaire de Urge], distrito único. 
Bellver y agregados, distrito único. 
Castellciutat y agregados, 'distrito 

único. •
Espot y agregados, distrito único.
Montelláy agregados, distrito único 
Novés de Segre y agregados, distri

to único. z
Parroquia de Ortó y agregados, dis

trito único.
Senterada y agregados, distrito 

único.
Torres de Segre, distrito único. 
Tragó de Noguera, distrito único.
Tuxent y agregados, distrito único. 
Vilanovade Alpicat, distrito único.

x Lugo
Negueira de Muñiz, distrito único. 
Ribera de Piquín, distrito único.

Madrid.
Majadahonda, distrito único. 
Valdemoro, distrito segundo.

Murcia 
Ulea, distrito único.

Orense
El Bollo, distrito único. 
Laroco, distrito único.

Falencia ■
Becerril de Campos, distrito se

gundo.
Carrión de los Condes, distrito se 

gundo.
Villarramiel, distrito segundo.

Palmas (Las) 
La Oliva, distrito único. 
Pájara, distrito único. 
Valleseco, distrito único.

Salamanca
Ahigal de los Aceiteros y agregado, 

distrito único.
Boado, distrito único.
Boa di 11 a', y agragados distrito único.
Brincones y agregados, distrito 

único. .
Cerralbo, distrito único.
Espeja, distrito único.
Peñaparda, distrito único.
Peñarandilla y agregado, distrito 

único.
* Peralejos de Abajo y agregados, 
distrito único

(Se continuará)

Jelatura de Olira públicas de la 
de Soria

Expropiaciones.—Anuncio
Examinado el expediente de expro 

piación de fincas que en el término 
municipal de Momblona es necesario 
ocupar con motivo de la construcción 
del trozo l.° del camino local de Mo
rón de Almazán a Serón de Nágima.

Resultando: Que publicada la rela
ción nominal rectificada en el Boletín 
oficial de la provincia núm. 85 de 14 de 
Abril último, se remitió al Sr, Alcal
de de Momblona, para que durante el 
plazo de veinte días admitiera las re 

ppoviuoia

clamaciones que contra la necesidad 
de la^ocupación de las fincas pudieran 
presentar los interesados.

Resultando: Que en comunicación 
de fecha 7 de Mayo último el Sr. Al
calde de Momblona remitió las recla
maciones presentadas por D. Floren
cio Garrido Maján, D. Basilio Taran 
cón Tarancón, D. Pedro Jiménez Utri- 
11a, D. Isaías Chércoles Sanz y don 
Fausto Maján Gonzalo.

Resultando: Que con fecha 18 de 
Mayo último se interesa del Sr. Al 
calde de Momblona, aclare si se trata 
de reclamación contra la necesidad 
de la ocupación de las fincas o de nue 
vas fincas no incluidas en la relación 
publicada en el Boletín oficial de la pro 
rinda núm. 85 de 14 de Abril último, 
a la cual contesta el Sr. Alcalde de 
Momblona relacionando la verdadera 
situación de las fincas reclamadas con 
motivo de no haber sido incluidas en 
la relación del Boletín oficial mencio
nado; esta relación adicional fué pu
blicada en el Boletín oficial de la pro 
rinda núm. 131 de 9 de Junio del ac
tual, que se remitió al Sr. Alcalde de 
Momblona para que durante el plazo 
de veinte días admitiera las reclama
ciones que contra la necesidad de la 
ocupación de las fincas pudieran pre
sentar los interesados, sin que ningu
no de ellos presentase reclamación al 
gima, según certificación, del Sr. Al
calde de Momblona de fecha 3 de los 
corrientes.

Considerando: Que en la tramita 
ción del expediente se han observado 
las prescripciones de la ley de Expro
piación forzosa y del reglamento dic 
tado para su ejecución; en uso de las 
atribuciones que me concede la ley de 
20 de Mayo de 1932, he resuelto de
clarar la necesidad de la ocupación 
de las fincas que figuran en la relación 
inserta en el Boletín oficial de la pro- 
dncia núm. 85 del día 14 de Abril úl
timo y en la adicional que aparece en 
el núm. 131 de 9 de Junio próximo pa 
sado, unidos al expediente, resolución 
que será notificada individualmente a 
cada interesado por él Sr. Alcalde de 
Momblona a fin de que en un plazo de 
ocho días a contar desde el siguiente 
al de la notificación, puedan con arre
glo al art. 19 de la ley, alzarse ante el 
Ministerio de Obras Públicas.

Al propio tiempo he dispuesto que 
transcurrido dicho plazo sin que los ■ 
interesados hayan hecho uso del dere
cho de reclamación, se requiera per
sonal e individualmente a cada uno de 
ellos para que en otro plazo igual com
parezcan ante la Alcaldía para hacer 
la designación de perito que haya de' 
representarles en las operaciones de 
tasación de las fincas, previniéndoles 
que los peritos han de hallarse reves 
tidos de los requisitos y circunstan
cias que determinan los artículos 21 
de la ley y 32 de su reglamento y que 
de no hacer tal designación dentro del 
plazo señalado o de no reunir los 
designados los requisitos legales, se 
entenderá que se conforman con el pe
rito de la Adminiatración.

Soria 5 de Julio de 1945.—El Inge
niero Jefe, Juan Manuel Delgado.

M.C.D. 2022
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DISTRITO FORESTAL DE SORIA
CION nominal de la@ licencias de pesca quelian sido expedidas por este 
Tito forestal durante los meses de Abril, Mayo y Junio, ambos inclusive, 
año 1945. ,
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Nombres y apellidos Pueblos

Fecha 
de la expedición

Día Mes

Casimiro Saz Soto................... Soria........................... 2 Abril .. ..
Silvano Muñoz......................... Idem...............1........... 2 Idem........
Juan del Río............................. Almazán.................... 3 Idem........
Florentino Martin Idem........................... 3 Idem........
Gerardo Arribas......... ........... . Soria........................... 3 Idem........
Vicente Hernández................. Burgo de Osma......... 7 Idem ... .
Santos Gonzalo........................ Idem......................... 9 Idem........
Saturio las Heras. .......... Soria........................... 10 Idem........
Teodosio Sotillos..................... San Esteban.............. 16 Idem........
Eutiquiano M.a Hernández. .. Idem........................... 16 Idem.......
Angel Calvo............................. Salinas de Medina.. . 17 Idem........
Raimundo Martínez................. Duruelo...................... 18 Idem........
Martin Jiménez....................... Covaleda................... 20 Idem........
Manuel Martínez..................... Almazán... i.............. 20 Idem........
Luciano Hortal........................ Vinuesa........... . . . . . 21 Idem . ...
Narciso Lafuente .. ................. Almazan..-................ '. 21 Idem ....
Jaime Herrera. . Idem... ............ 21 Idem.......
Juan Rodrigo........................... Soria........................... 23 Idem.......
Fermín García......................... Almazán.................... 23 Idem.......
Zacarías Ayuso....................... San Leonardo........... 23 Idem.......
Mariano Pinillos..................... Almazán.... ............... 24 Idem.......
Félix Martínez......................... Covaleda................... 24 Idem........
Eloy Seca........... ..................... Soria.....................।.. 24 Idem.......
Francisco García..................... Almazan.................... 25 Idem .
Narciso Borjabad..................... Idem........................... 25 Idem
Marcelino Ponce . ■................. Osma.......................... 25 Idem . , \.
Ladislao la Orden ................. Vinuesa..................... 26 Idem.......
Teófilo Pascual......................... Soria........................... 26 Idem.......
Florentino Santolaya............. Idem... .-................. 27 Idem
Alejo Caballero......... ............. Idem........................... 27 Idem ...
Manuel Barranco..................... Idem........................... 28 Idem ... .
Pedro Andrés........................... Burgo de Osma.......... 28 Idem ..
Domingo Aylagas.................... Almazan.................... 28 Idem ....
Pedro Ranz............................... Soria........................... 28 Idem . ...
Manuel Romero.............. ......... Almazan.................... 28 Idem .
Aquilino Hernández. ............ Soria........................... 30 Idem .
Daniel Cacho........................... Idem........................... 30 Idem .
Felipe Herrero......................... Covaleda................... 1 Mayo.......
Domingo Herrero..................... Idem,......................... 1 Idem ...
Melchor Redondo................. ... Almazan.................... 3 Idem
Eloy Abad................................. Burgo de Osma......... 5 Idem
Florencio Lapuerta................. Idem........................... 5 Idem
Teófilo Rodriguez.................... Idem........................... 5 Idem
Santos Lobato.......................... Idem........................... 5 Idem .,
Jesús Bartolomé....................... Covaleda................... 7 Idem . ..
Angel Borque........................... Soria........................... 9 Idem ,
Pablo Gómez............ ............... Valdeavellano.......... 9 Idem
Juan Dolado............................. Salinas de Medina.. . 15 Idem
Manuel Maroto......................... Arcos de Jalón......... 15 Idem . ■
Filadelfo Pastor. /........z........ Soria........................... 15 Idem ..
Hermenegildo de Miguel .... Idem........................... 15 Idem
Vicente Muñoz........ ................. Almazan.................... 15 Idem .
Abundio Rodriguez................. Molinos de Duero... . 17 Idem ,
Higinio Rodriquez ................. Idem........................... 17 Idem
Juan de Miguel............. ........... Idem.......  ............ 17 Idem .
Félix Bartolomé....................... Almazan.................... 17 Idem .
Alejandro Pastor..................... Idem........................... 17 Idem , .
José Ortiz................................. Burgo de Osma........ 17 Idem ,
Silverio Galvano. .. ... ............. Almazan.................... 18 Idem
Manuel Poza............................. Soria........................... 19 Idem .
Aurelio Ibañez......................... Idem........................... 19 Idem
Tomas Millan........................... Almazan.................... 21 Idem
Ciríaco Sala...........•................ Salduero............... . . 21 Idem .
Manuel Balsa........................... Burgo de Osma......... 21 Idem

■ Nicasio Calvo........................... Almazan.................... 23 Idem
Gregorio Piñilla..................... Soria........................... 23 Idem .
Luis Herrero............................. Idem........................... 24 Idem
Federico García..................... Salduero........... ......... 24 Idem ..
Manuel Ruiz............................. Soria........................... 24 Idem
Eustaquio de Nicolás.............. Salduero................... 26 Idem........
Manuel Ruiz... ........................ Soria........................... 26 Idem .
Patricio Martin....................... Duruelo............... '... 28 Idem . .
Pedro Martin.................. .  .... Idem........................... 28 Idem.......
Benito Lárrubia....................... Vinuesa..................... 1 Junio.,. . ; .
Felipe Cid................................ Almazan.................... 1 Idem ....
Francisco Casado................... Idem........................... 1 Idem........
Eusebio Gómez........................ Ucero......................... 2 Idem .. ..
Domingo Gómez..................... Burgo de Osma......... 2 Idem.......
Rafael Gómez........................... Idem........................... 2 Idem........
Carmelo Gómez....................... Idem............. .  ....:. 2 Idem........
Agustín Sebastian................... Almazan.................... 2 Idem.......
Juan Jiménez........................... Soria.,.. ... ................. 4 Idem.......

Lo que se hace público en este periódico oficial, para general conocimien 
to y en cumplimiento a lo dispuesto en la ley y reglamento de Pesca ^,ivia .

Soria 2 de Ja io de 1945.—El Ingeniero Jefe, A. Cervero.
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de 1

Día
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Junio.......
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Aurftlio Polando Añavieja...................
Antonio Sierra Deza...........................
Canuto Alvarez Renieblas.................

- José Alegría................. Casillas de Berlanga.
Nafría de TJcero........
Soria.........................

Lucio Pascual...........................
Pedro Acero
Antonio Elias Garcia 
Pedro Caninos ................ "

Burgo de Osma..........
Idem... . .....................

Pedro Garcia. . . ............... Soria.........................
pAítrn Martí nA% ................ Idem...........................L ULAIV nXO&blLlVZJ eeeeeeeeeeee*

PAiiatinn Arribas Garray.......................
Manuel de Miguel................... Molinos de Duero. ..

Soria.........................Pufino Rafíns .
Juan García ............. Ucero.........................
Gnnrodn A ñire! VaP"ÍÍP Soria.........................
Encenio Contreras . Valdemaluque..........
Bienvenido Herrera............... San Esteban........

Blacos.............. .........F.iifpnio Muñoz
Lucio Gañan ......................... Matute de Almazán.. 

Muriel de la Fuente.. 
Idem......................... .

D Florencia Andrés....................
O Pufino Garcia . . ..............

Alfonso Tí o el ero Soria............. ...........
Doroteo Corredor. .................... Tardelcuende............

Soria .....................■ M a n 11 e 1 Pinto
D * Matilde Delgado................... Muriel de la Fuente..

Idem...........................D Ensebio Jiménez.
Francisco Jiménez . Burgo de Ostoa........
Gerardo Romero. Idem...........................

D 11 T.iiiflá Pando . ..................... Ucero.........................
D Domintro Pascual. .................. Idem...........................

Jerónimo Liaño . . . .. ............... Duruelo de la Sierra., 
Soria.........................Antnnin

Matías Garcia.......................... Idem...........................
Emnoispo Millan .■ Idem...........................
A ninatasio Sa.nz Salduero...................

. r.p.nnp.in Ran?. . . ............... ..  . Soria..........................
D tt Patrocinio Trafílente............... Muriel de la Fuente..

Ucero.........................R TaiPíiQ OrtAíyji . - . . . .L/• UUVdo XJ 1 eeeeeeeeeee«ie»

Gregorio Gómez. ...............   . . Idem........%................
Nicolás Lorenzo. . . . ............ Burgo de Osma.........

. Gerardo Gómez Idem...........................
Luis Hernando.........................
Taidro Timenez . .

Ucero.........................
Soria.......... .

D a Juana Sanz............................. Muriel de la Fuente..
Idem.........................
Valdeavellano..........

Angela Delgado.......................
Daría. Ledeama...................... .

D Bernardo Mineruezai . Torreblacos...............
Nicolás Martínez.....................
Polic.arno Gómez

Soria .......................
Idem...........................

Custodio Fernandez................. Almazan....................
Soria...........................Rafael Ortega .. .

Joha Millan Idem.........................
D.aTimotea Ortego....................... Muriel de lá Fuente..

Burgo de Osma.........D. Blas Jiménez...........................
Cavo Herrera . . . . .. . San Esteban..............
Jacinto Ruiz ............. Idem...........................

D.a Isabel Sanz............. ................ Muriel de la Fuente..
Idem...........................

Adelaida del Prado Idem...........................
D Olecario Zavas Almazán....................

Julián Tejedor......................... Muriel de la Fuente..
Almazán....................Jesús Romero . ................

José Alvaro Idem..................... '...
Jesús Bornue.. Soria...........................
Fermín Gallardo.......................
Jesús Ranz...............................

Idem...........................
Arcos de Jalón..........

AYUNTAMIENTOS
ALDEALAFUENTE

Existiendo paralizada en arcas del 
Pósito la cantidad 6.583'68 pesetas, 
se anuncia al público su reparto, a fin 
de que los agricultores que lo deseen 
puedan solicitar préstamos ante esta 
Alcaldía o del Servicio Central de Pó
sitos (Ministerio de Agricultura), en 
el plazo de diez días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial ele la provincia.

Aldealafuente 2 de Julio de 1945.— 
El Alcalde, Luciano Lozano. 1356

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro- 
yincia, se hallarán expuestos al púbh 
co, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si'se creen perjudicados.

Cuentas municipales 
San Leonardo, ejercicio de 1944.

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


